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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DE UN PROY ECTO 
NORMATIVO SOBRE LA REGULACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFE SIONAL 
MARÍTIMA Y SANITARIA IMPARTIDA POR EL INSTITUTO SOC IAL DE LA 
MARINA.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se sustancia, con 
carácter previo a la elaboración de un proyecto normativo sobre el asunto de referencia, 
una consulta pública al objeto de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

Los eventuales interesados podrán participar remitiendo sus aportaciones a través del 
portal web del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, «Participación pública en 
proyectos normativos», subsección «Consulta pública previa», conforme a lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de septiembre de 2016, por el que se dictan 
instrucciones para habilitar la participación pública en el proceso de elaboración normativa a 
través de los portales web de los departamentos ministeriales, publicado por la Orden 
PRE/1590/2016, de 3 de octubre. 

La consulta pública estará abierta desde el día 1 8  d e  m a r z o  hasta el 2  d e  a b r i l  
de 2017, inclusive. 

Al objeto de facilitar la participación en la consulta pública, se facilita la siguiente 
información sobre el proyecto normativo: 

 
Antecedentes  de la norma.   

 
Entre las funciones y competencias que el Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, de estructura 
orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina, atribuye a dicha entidad gestora se 
encuentra la formación y promoción profesional de los trabajadores del mar. 

En relación con esta materia, tanto la Organización Internacional del Trabajo como la Unión 
Europea han mostrado, a través de recomendaciones, convenios y directivas, su preocupación y 
han resaltado la importancia que la formación profesional de los trabajadores del mar reviste, 
toda vez que constituye un medio evidente para su perfeccionamiento profesional y humano. 

Concretamente, la Recomendación número 137 de la Organización Internacional del Trabajo, de 
1970, que regula la formación profesional de la gente del mar, invita a aquellos países en los 
que haya o se piense crear una industria marítima a que, al planificar la política nacional de 
enseñanza y formación, cuiden de que se dé un lugar adecuado en el sistema nacional de 
medios de formación a la capacitación del citado colectivo del mar, a fin de alcanzar los 
objetivos que la propia recomendación contiene. Señala además, el citado texto la conveniencia 
de que los programas de formación de todas las instituciones públicas y privadas dedicadas a la 
formación de la gente del mar deberían coordinarse y desarrollarse en cada país con arreglo a 
normas de rango nacional.  
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La citada Recomendación ha sido desarrollada en el Estado español por el Instituto Social de la 
Marina, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, mediante diversos desarrollos 
normativos.  

La Comisión de la Unión Europea, por su parte, destaca la competencia de los estados 
miembros en esta materia, recordándoles la conveniencia de fomentar la participación de todas 
la partes interesadas sobre las diferentes medidas que podrían adoptarse para encarar los 
considerables retos a los que se enfrenta el sistema de educación y formación marítima en su 
conjunto. Dichos retos a abordar serían los de proporcionar marinos de calidad capaces de 
trabajar a bordo de buques modernos; proporcionar a los marinos los conocimientos necesarios 
para aumentar sus perspectivas de movilidad y proporcionar a la gente del mar los instrumentos 
necesarios para que puedan asumir una actividad profesional en tierra después de un número 
razonable de años en la mar. 

En una línea complementaria, el Instituto Social de la Marina promueve el desarrollo formativo, 
en el marco de sus planes de formación, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, estando 
dicha actividad sometida a un permanente proceso de evolución y adaptación, en función de la 
demanda del sector, a las futuras normas que puedan producirse en el ámbito internacional o a 
los avances tecnológicos o de cualquier otro tipo que incidan en el mismo. 

 

Problemas  que se pretenden  solucionar  con  la nueva  norma.  
La Orden pretende evitar la dispersión existente en la normativa que regula la formación 
profesional marítima y sanitaria impartida por el Instituto Social de la Marina. 

Asimismo, pretende regular el derecho a la formación de los nuevos beneficiarios incluidos por 
la  Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas 
trabajadoras del sector marítimo pesquero. 

Por último, esta orden pretende solucionar los problemas de convivencia que se puedan 
producir durante la impartición de las acciones formativas en los centros nacionales de 
formación, en las direcciones provinciales del Instituto Social de la Marina y en cualquier otro 
lugar donde se impartan las mismas. 

 

 

Necesidad  y oportuni dad de su aprobación.  
 
La entrada en vigor de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, en cuyos artículos 38 y 41.2 se abre la 
posibilidad de que los beneficiarios de la formación del Instituto Social de la Marina sean todas 
aquellas personas que puedan estar interesadas en la misma para acceder o permanecer en 
ocupaciones del sector marítimo-pesquero, va a propiciar que personas ajenas a dicho sector, 
pero que pretenden desarrollar una actividad laboral en el mismo, puedan tener derecho a la 
formación profesional marítima y sanitaria que imparte ese Instituto. Este hecho hace necesario 
regular y garantizar el ejercicio de este derecho al nuevo colectivo.  

Asimismo, es necesario regular un marco de convivencia, cualquiera sea la forma y el lugar en 
que se realice la formación, basado en el respeto a la integridad, identidad y dignidad del 
alumnado, del personal docente y del personal de administración y servicios, así como el 
correcto tratamiento de las acciones formativas que se desarrollan en las direcciones 
provinciales y centros nacionales de formación marítima del Instituto Social de la Marina.  

Por todo lo dicho, y dada la dispersión normativa existente, es necesario actualizar y 
sistematizar el conjunto de normas específicas que regulan la formación profesional marítima y 
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sanitaria del Instituto Social de la Marina, elaborando un texto único en el que se integren, 
debidamente armonizados, el conjunto de normas reguladoras de dicha formación, además de 
incorporar a dicho texto diversos preceptos encaminados a mejorar la calidad formativa, la 
gestión y el control adecuado del uso de los servicios y ayudas disponibles para facilitar el 
acceso y asistencia a los cursos, además de adaptar los distintos procedimientos a las nuevas 
exigencias establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Objetivos  de la norma.  
 
El proyecto de Orden por la que se regula la formación profesional marítima y sanitaria impartida 
por el Instituto Social de la Marina pretende actualizar y sistematizar el conjunto de normas 
específicas que regulan la formación profesional marítima y sanitaria del Instituto Social de la 
Marina elaborando un texto único en el que se integren, debidamente armonizados, el conjunto 
de normas existentes, además de incorporar a dicho texto diversos preceptos encaminados a 
mejorar la calidad formativa, la gestión y el control adecuado del uso de los servicios y ayudas 
disponibles para facilitar el acceso y asistencia a los cursos, la garantía de los derechos y 
obligaciones de los alumnos, las normas de convivencia y la regulación del régimen disciplinario. 

 
Posibles  soluciones  alternativas , regulatorias  y no regulatorias.  
 

En cuanto a las posibles alternativas a esta regulación, no existen, toda vez que lo que se 
pretende es sistematizar la normativa actualmente existente, adaptándola a las modificaciones 
incorporadas por las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 47/2015, de 21 de octubre, que sólo 
puede llevarse a cabo mediante una nueva norma publicada en el Boletín Oficial del Estado, al 
regular derechos y obligaciones de los ciudadanos. 

 

 


